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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        OIL FIELD SERVICES MJT SAS                      
Nit:                 900.480.518-6                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02163034
Fecha de matrícula:   30 de noviembre de 2011
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Carrera 9 N° 113 - 52 Torres
                                    Unidas 2 Of 1901                 
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 alarotta@ofscolombia.com 
Teléfono comercial 1:               4863317
Teléfono comercial 2:               3178935080
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Carrera 9 N° 113 - 52 Torres
Unidas 2 Of 1901                 
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     alarotta@ofscolombia.com
Teléfono para notificación 1:           4863317
Teléfono para notificación 2:           3178935080
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Constitución:  Que por Documento Privado de Accionista Único del 29 de
noviembre  de 2011, inscrita el 30 de noviembre de 2011 bajo el número
01531652  del libro IX, se constituyó la sociedad comercial denominada
OIL FIELD SERVICES MJT SAS.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
Vigencia:  Que  la  sociedad  no  se  halla disuelta, y su duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Objeto  Social:  La  sociedad  puede  realizar,  en  Colombia  y en el
exterior  cualquier  actividad  lícita,  comercial  o civil. Su objeto
principal   es   la   prestación  de  servicios  relacionados  con  la
construcción  y  el ejercicio de la arquitectura e ingeniería en todas
sus  ramas,  el  desarrollo  de  actividades agrícolas y ganaderas, el
manejo   de   la   seguridad  privada  y  pública,  el  desarrollo  de
actividades  de  comercio  y economía, el desarrollo de actividades de
prestación  y  venta de servicios para lo que podrá desarrollar, entre
otras,  las siguientes actividades: Construcción, diseño, interventora
y  consultora  de  obras  de  ingeniería  y  arquitectónica de obra en
general  y  mantenimiento  de las mismas; exploración y explotación de
hidrocarburos    y    aguas    subterráneas;    diseños,    proyectos,
instalaciones,  montajes  industriales  y  electromecánicos;  asesoría
técnica,  administrativa,  financiera  y  gestión empresarial; compra,
venta,   importación,   exportación,   alquiler,   comercialización  y
suministro  de  elementos  relacionados,  tales  como  toda  clase  de
maquinaria,   vehículos,   equipos,   graderías  para  espectáculos  y
logística,    software,    computadores,    herramientas,   repuestos,
accesorios,  materiales  de  construcción  y  ferretería  , papelería,
instrumentos  musicales  e  implementación  de  aseo y cafetería entre
otros.  De materias primas, productos e insumos agrícolas, de materias
primas,  productos e insumos ganaderos. De materias primas productos e
insumos  que  ser  requieran  para  la  arquitectura  y  la ingeniería
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general  y  especializada  y  transporte  de  materiales; suministro y
retiro  de  materiales  de  cantera;  suministro  de  personal técnico
especializado   para  industria  petrolera  administración  de  campos
petroleros,  planes,  programas,  obras relacionadas con la ecología y
el  medio ambiente; gerencia de proyectos y todo lo que ella implique,
entre  esto  ,  sin  excluir  otros, planos, presupuestos y asesorías;
comercialización  de  concreto,  realización  de todas las actividades
relacionadas   con   la   exploración,   explotación,  transformación,
beneficio  y  comercialización  de toda clase de minerales con énfasis
en  1as rocas y minerales pétreo generalmente usados como agregados en
la  fabricación  de  elementos  de  las  construcciones como bloques y
estructuras   de   concreto,   morteros,  pavimentos  y  otras  formas
similares,  bien  sea  utilizando  licencias  propias  o  de  terceras
personas;   mantenimiento   para  acueductos  y  sistemas  de  agua  y
alcantarillado  en general. Construcción, mantenimiento, tecnificación
y  optimización de pozos profundos petroleros y de agua, estaciones de
bombeo  de crudo y de agua y plantas de tratamiento de aguas limpias y
residuales.   Montajes   de   equipos  industriales,  optimización  de
estaciones  y  sistemas hidráulicos. Diseño, desarrollo; construcción,
mantenimiento,   tecnificación:   optimización,   comercialización   y
suministro  de sistemas para automatización de procesos principalmente
los  relacionados  con  acueductos,  sistemas  de  agua en general, la
industria  petroquímica,  de  alimentos  y  cualquier otra cosa que lo
requiera  incluyendo  software,  hardware,  instrumentación, puesta en
marcha   y   obra   en   general;   en  general;  diseño,  desarrollo,
construcción,  comercialización  y  suministro, organización y gestión
de  sistemas  para  la  facturación inmediata de servicios públicos de
agua,  gas  ,  energía  eléctrica  y  de otros servicios; prestar todo
servicio  que  sea  sujeto  de  prepago  en el ámbito de los servicios
públicos  de  agua, gas, energía eléctrica y de otros suministros para
lo  cual  podrá: fabricar, importar, exportar software y hardware para
prestar  el  servicio  de  prepago.  Contratar  con  esp  (empresas de
servicios  públicos)  para  la  prestación  de  servicios  de prepago.
Formalizar   alianzas,   representaciones   o  estrategias  con  otras
compañías  prestadoras  de servicios prepago, elaboración de programas
y  prestación  de servicios en el área de la salud ocupacional hse; el
cultivo,    cosecha,    limpieza    y   clasificación   de   semillas,
transformación,   conservación,   empaque,   transporte,  exportación,
comercialización  y  suministro de toda clase de productos agrícolas y
pecuarios.  El  diseño y ejecución de programas de producción agrícola
así  como la construcción de granjas demostrativas y la cría, levante,
engorde,  transporte,  exportación; comercialización y venta de ganado
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vacuno  y de otras especies. En materia de seguridad podrá desarrollar
las  siguientes  actividades 1. La prestación de servicios de asesoría
y  de  consultoría técnica en la identificación, evaluación y análisis
de  riesgos  políticos  empresariales, corporativos y de negocios, así
como  la  prevención, mitigación y manejo de los riesgos y situaciones
de  crisis que enfrentan en el área legal, política , administrativa y
contable,  económica,  financiera  ,  comercial, operativa, ambiental,
social,  seguridad  corporativa  y  personal,  a  persona  naturales y
jurídicas    de    naturaleza    privada    o   pública,   nacionales,
internacionales  o  multinacionales.  2. La prestación de servicios de
asesoría  y  de  consultoría a inversionistas nacionales o extranjeras
que  se  encuentren operando en el país o que planeen invertir capital
nacional  o extranjero y desarrollar sus operaciones en el país, en la
identificación,  evaluación  y  análisis de los temas especializados y
los   factores  y  componentes  políticos,  legales  ,administrativos,
geográficos,    geopolíticos,    regionales,   locales,   sectoriales,
sociales,  ambientales  y comunitarios y organizacionales, entre otros
que  incidirán en la toma de sus decisiones de inversión y operación y
en  la  identificación de sus políticas y estrategias corporativos. 3.
La  prestación  de  servicios  de asesoría en la identificación de los
puntos  vulnerables que presenten en sus procesos y procedimientos las
compañías  nacionales, internacionales y multinacionales que operen en
el  país  y  en  al  identificación,  recomendación  y  diseños de los
mecanismos  internos  de  control corporativo y empresarial apropiados
para  asegurar  la  implementación  de  una  cultura  anti  fraude, la
protección  de la información, y la seguridad corporativa integral. 4.
Actuar   como   agente   o  representante  de  empresas  nacionales  o
extranjeras  que  se  ocupen  en  actividades  relacionadas  directa o
indirectamente   con   las   actividades  descrita  en  los  numerales
anteriores,  así  como  realizar la construcción y/o implementación de
cualquier  sistema  de  seguridad  o  control de riesgos requerido por
cualquier  persona natural o jurídica de naturaleza pública o privada,
nacional,  internacional  o multinacional según nuestros diseños o los
del   propio   cliente.   Podrá   además  desarrollar  las  siguientes
actividades.  A. Estudio y diseño, construcción, montaje y asesoría de
toda  clase  de proyectos empresariales, B. Montaje y mantenimiento de
equipos   industriales  e  informáticos  de  oficina.  C.  Estudio  de
factibilidad   y  evaluación  de  toda  clase  de  proyectos.  D.  Las
actividades   relacionadas   en   los  puntos  a,b  y  c  se  realizan
directamente  o  bien  por  contratación  con  entidades  de  derechos
públicos  o  con personas naturales o jurídicas de derecho privado, E.
Comprar,  vender,  importar  y  exportar  toda  clase  de  mercancías,
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materias    primas,    productos   naturales   bienes   terminados   o
semiterminados,  equipos  o  materiales nacionales y extranjeros, como
también  servir  de  agente  e  intermediario  en  estas actividades o
ejecutarlas   por   cuenta   de   terceros,   F.   Servir  de  agente,
representante  y  distribuidos  de toda clase de empresas nacionales o
extranjeras,  productoras  o  distribuidoras  de bienes y mercancías y
servicios  de  todo  orden,  incluyendo  materiales  para  aislamiento
térmico  de  tubería  y equipo para la industria petrolera, intervenir
en  licitaciones  públicas y privadas en general, celebrar el contrato
de  mandato  comercial  en sus distintas manifestaciones, como también
el  de  suministro  de  productos.  Para  el cumplimiento de su objeto
podrá  adelantar  las  siguientes  actividades:  1. Ejecutar todos los
actos   y   celebrar  los  contratos  de  carácter  civil,  comercial,
administrativo  y  laboral,  que  directamente  o  indirectamente sean
conexos  o  complementarios  a la realización del objeto social, o que
se  relacione con la existencia y funcionamiento de la sociedad, entre
ellos,  sin  excluir  otros,  mutuo , seguro , transporte y cuentas en
participación.  2.  Organizar promover y explotar en todas sus formas,
empresas  comerciales  o  industriales conexas y complementarias de su
objeto  social.  3.  Dar  asistencia técnica, financiera o económica a
toda  clase  de  empresarios o empresas comerciales o industriales que
se  dediquen a igual o distinto objeto social. 4. Adquirir maquinaria,
equipos,  implementos  y  demás  accesorios  para  el  cabal  y  pleno
desarrollo  del  objeto  social.  5. Adquirir a cualquier título todos
los  bienes  muebles  e inmuebles necesarios para el normal desarrollo
de  objeto  social, incluyendo toda clase de bienes incorporales, como
invenciones,  marcas  comerciales, patentes, etc. 6. Enajenar, gravar,
transformar  y  administrar  en  general  los  bienes  sociales  y sus
productos.  7. Contraer empréstitos, girar, aceptar, asegurar, endosar
y  descontar  instrumentos  negóciales  y  celebrar las operaciones de
crédito  que  reclame  el  desarrollo  de  los  negocios  sociales  8.
Celebrar  todas  las  operaciones  que  sean necesarias o convenientes
para  el  cumplimiento  del  objeto social 9. Intervenir como socio en
compañías  de  capital o de personas de similar o de distinto objetivo
social  y  que  tiendan a facilitar encauzar o complementar la empresa
social  fusionándose  con  ella  o  aceptando sus bienes o adquiriendo
cuotas  partes  sociales  o  acciones  de las mismas. 10. Agenciar y/o
presentar   firmas   nacionales   o   extranjeras   y   servirles   de
comisionistas,  pudiendo realizar contratos de franquicia y/o agencia,
o  de  cualquier otro tipo similar que permita el cabal desarrollo del
objeto,  buscando  así promover la colocación de bienes y servicios en
mercados  externos e internos y ser representantes y distribuidores de
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tales  productos. 11. Adquirir bienes de cualquier naturaleza, muebles
o  inmuebles  corporales  o  incorporales,  rurales o urbanos, si como
hacer  construcciones sobre ellos, enajenarlos y grabarlos a cualquier
título,  pudiendo por tanto usufructuar, limitar, dar en arrendamiento
o  tomar  en  arrendamiento  tales  bienes.  12.  Dar  en arriendo sus
propios  bienes o tomar en arriendo terrenos, instalaciones, edificios
o  implementos  relacionados  con  el  objeto  social.  13. Transigir,
aprobar  y/o  apelar las decisiones de árbitros donde tenga interés la
sociedad.   14.   Participar  en  licitaciones  públicas,  privadas  y
concurso   de   méritos   ante   entidades   de  orden  gubernamental,
territorial  o  comercial, en su nombre propio, o en representación de
terceras  personas  naturales  o  jurídicas, nacionales o extranjeras,
ningún  socio  podrá  comprometer a la sociedad ni en parte ni en todo
por motivos y/o necesidades de orden personal o familiar.
 
 
                               CAPITAL                              
 
Capital:
                       ** Capital Autorizado **
Valor              : $225,000,000.00
No. de acciones    : 225,000.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                       ** Capital Suscrito **
Valor              : $225,000,000.00
No. de acciones    : 225,000.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                       ** Capital Pagado **
Valor              : $225,000,000.00
No. de acciones    : 225,000.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
Representación  Legal:  La  representación  legal  de  la sociedad por
acciones  simplificada  estará  a  cargo  de  una  persona  natural  o
jurídica,  accionista o no, designado para un término de un año por la
asamblea  general  de  accionistas  y  tendrá  un  representante legal
suplente.
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          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Facultades  del  Representante  Legal:  La  sociedad  será gerenciada,
administrada   y   representada   legalmente   ante  terceros  por  el
representante  legal,  quien  no  tendrá restricciones de contratación
por  razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre.
Por  lo  tanto, se entenderá que el representante legal podrá celebrar
o  ejecutar  todos  los  actos  y  contratos comprendidos en el objeto
social  o  que  se  relacionen  directamente  con  la  existencia y el
funcionamiento  de  la  sociedad.  El representante legal se entenderá
investido  de  los  más  amplios  poderes  para  actuar  en  todas las
circunstancias  en  nombre  de  la sociedad, con excepción de aquellas
facultades  que,  de  acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado
los  accionistas.  En  las  relaciones  frente a terceros, la sociedad
quedará   obligada  por  los  actos  y  contratos  celebrados  por  el
representante  legal. Le está prohibido al representante legal y a los
demás  administradores  de  la  sociedad,  por  sí  o  por interpuesta
persona,  obtener  bajo cualquier forma o modalidad jurídica préstamos
por  parte  de  la  sociedad  u  obtener de parte de la sociedad aval,
fianza   o  cualquier  otro  tipo  de  garantía  de  sus  obligaciones
personales  salvo  que  la  misma  sea  autorizada  por la asamblea de
accionistas  con  el  100%  de  sus  miembros y en consecuencia con la
totalidad  de  las acciones que componen el capital de la sociedad. El
segundo  representante  legal  suplente  puede celebrar o ejecutar los
actos   y  contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se
relacionen  directamente  con  la  existencia  y  funcionamiento de la
sociedad,  en  caso  de ausencia temporal o absoluta del representante
legal  principal,  específicamente los que se enumeran a continuación:
1.   Consultar,  liquidar,  revisar,  reclamar  y  de  manera  general
realizar  cualquier  trámite  relacionado con los impuestos nacionales
(cree,  retención en la fuente, rete iva, iva, renta), así como de los
impuestos   distritales   y   municipales   (ica   y   rete  ica).  2.
Diligenciamiento  y  suscripción de formularios correspondientes a las
declaraciones  de importación (formularios del banco de la república y
del   banco   de   bogotá).   3.  Diligenciamiento  y  suscripción  de
formularios  del  banco  bogotá  (registro  compra y venta de divisas,
actualización  de  datos,  solicitud  de  documentos  bancarios  de la
empresa).  4.  Suscripción  de  cartas  en representación de oil field
services  mjt  dirigidas  a entidades financieras (solicitudes cambios
en  el  portal  empresarial  y/o  todo  lo  relacionado  con cuentas y
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créditos  de  las  empresas).  5.  Diligenciamiento  y  suscripción de
formatos  registros  de  proveedores  ante  clientes y proveedores. 6.
Diligenciamiento  y  suscripción  de formatos registro de la empresa y
renovación   anual   ante   par   servicios.   7.  Diligenciamiento  y
suscripción  de  formatos  ante la cámara de comercio (registró libros
contables,  cambio  de  datos  de la empresa, etc.). 8. Suscripción de
contratos  y  otrosí  con  clientes  y  proveedores de la compañía. 9.
Suscripción   de   formularios   de  afiliación  y  cualquier  trámite
relacionado  con  las  afiliaciones al sistema de seguridad social del
personal  de  la  compañía vinculado mediante contrato de trabajo. 10.
Representación  de  la  compañía  ante  las  entidades  prestadoras de
servicio  nacional  (eps,  afp,  caja de compensación colsubsidio, arl
sura,  cámara  de  comercio,  Dian,  superintendencia  de  sociedades,
departamento  administrativo  distrital.  11.  Suscripción  de  actas,
comunicaciones  externas,  formatos que reporten cambios legales de la
empresa  a  terceros.  12. Suscripción de pólizas de contratos con los
clientes.   13.  Todos  los  trámites  relacionados  con  el  pago  de
servicios  públicos  domiciliarios,  de  telefonía e internet. 14. Así
mismo,  le está prohibido al segundo representante legal y a los demás
administradores  de  la  sociedad,  por  sí o por interpuesta persona,
obtener  bajo cualquier forma o modalidad jurídica préstamos por parte
de  la  sociedad  u  obtener  de  parte  de la sociedad aval, fianza o
cualquier  otro  tipo de garantía de sus obligaciones personales salvo
que  la  misma  sea  autorizada  por la asamblea de accionistas con el
100%  de  sus  miembros  y  en  consecuencia  con  la totalidad de las
acciones  que  componen  el  capital  de la sociedad. El representante
legal  suplente  puede celebrar o ejecutar todos los actos y contratos
comprendidos,  en  el  objeto  social o que se relacionen directamente
con  la  existencia  y  funcionamiento,  de  la  sociedad,  en caso de
ausencia temporal o absoluta del representante legal principal.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
                         ** Nombramientos **                        
Que  por  Documento Privado de Accionista Único del 29 de noviembre de
2011,  inscrita el 30 de noviembre de 2011 bajo el número 01531652 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REPRESENTANTE LEGAL
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  La Rotta Morales Omar Andres               C.C. 000000080086224
Que  por  Acta  no.  16  de Asamblea de Accionistas del 14 de julio de
2016,  inscrita  el  18  de  julio de 2016 bajo el número 02123677 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE
  La Rotta Garcia Saul                       C.C. 000000006754907
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
** Revisor Fiscal **
Que  por  Acta  no.  23  de Asamblea de Accionistas del 10 de junio de
2019,  inscrita  el  19  de  junio de 2019 bajo el número 02478382 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REVISOR FISCAL PRINCIPAL
  Gonzalez Cardona Yuri Natali               C.C. 000001012347875
REVISOR FISCAL SUPLENTE
  Hernandez Guerra Elsy Yohana               C.C. 000000052966698
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Reformas:                                                            
Documento No. Fecha    Origen                   Fecha       No.Insc.
01 2013/01/31 Asamblea de Accionist 2013/02/18 01707057
4 2013/04/15 Asamblea de Accionist 2013/04/29 01726583
05 2013/06/21 Asamblea de Accionist 2013/07/03 01744286
10 2015/08/27 Asamblea de Accionist 2015/09/07 02016999
12 2016/02/15 Asamblea de Accionist 2016/02/22 02064290
14 2016/05/02 Asamblea de Accionist 2016/05/04 02100319
16 2016/07/14 Asamblea de Accionist 2016/07/18 02123673
19 2018/03/16 Asamblea de Accionist 2018/03/20 02313389
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
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siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     7112
Actividad secundaria Código CIIU:    4669
Otras actividades Código CIIU:       7730, 0910
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 2.397.728.402
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 7112
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los  siguientes  datos  sobre  Planeación  son  informativos: Fecha de
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envío  de  información  a Planeación : 14 de mayo de 2021. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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